
IERCOLES 21 m ABRIL 

DE LA PROVINCIA DE LEO». 
t Se ¿suscribe á;este periódico en la iihprenta dé José 'GONZÁLEZ IÍBDONOÔ —calle 'de La 'Piateríá, 7, —áoí) reales secuestre y JO el trimestre pagados 

anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real linea para los suscritores y u.i real iinea.para los que no lo m u . 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban \ q í números del Boletín que 
« respondan al disiruo, dispondrán que se fije un ejemplar eu el silio de cosiuiubm don
de i^rmanecpcá hnst»el reciho del numero sifíiiitnia. ' ' ' 

Los Secretarios cuidarán drtconsorvar -os Bi)telÍnnscole¿cioiiadosordeBadamBtt» 
para su eouuadttrutfüiou quedetiera Terificarid na-la año. 

PARTT^piCiAL. 

S Jl . el Rey"(Q: p.;Gf) y. 
la Serenísima Señora Princesa 
de Asturias continúan en esta 
Córté sin ;novedad en su impor
tante salud. 

Noticias recibidas hasta la ma-
drugada de lioy, referentes i la 

insurrección carlista: 
CASTILLA, LA NUIÍVA.=E1 B r i 

gadier Fernandez Golfln. en des-
píoho de ayer, participa que una 
sección de húsares de la Princesa 
atacó á las fuerzas de ia'Coman-
dancia carlista da Priego, dando 
muerte á dos de sus individuos, 
y resultando herido gravemente 
el titulado Comandante PeQalver, 
Jefe.de aquellas. 

. (Gaceta del. 18 de Abril.) 

Presidencia del Consejo-de Ministro*'.' 

RüAL DECRETO. 
De acuerdo con el Consejo de 

Uinistros, 
Vengó en nombrar Goberna

dor civil de la provincia de León 
A ü. Francisco de Echánoye, elec
to de la de Pontevedra. 

Dado en Palacio A 16 de Abril 
de 1875.—ALFONSO —El Pre
sidente del Consejo de Ministros. 
Antonio Cánovas del Castillo. 

(Uacela del 2 de Al ril.) 

MINISTEUIO DE LA GOBERNACION 

CIRCULAR. 

En-vista de las répetidas con. 
sullas que se dirigen a este Mi
nisterio por los Gobenvadores de 
las provincias respecto de las dis 
posiciones que hau de adoptar 
para la persecución y captura de 
prófugos do las anteriores reser
vas, asi como para evitar la ocul 
taoion de los mozos do la quinta 
actual de 70.000 hombres; y 
siendo crecido el número de los 
que han dejado de ingresar en 
Caja ea varias proúncias; 

Considerando que el servicio 
de las armas es obligatorio para 
todos los españoles sin distinción, 
y que para eximirse de él legal
mente se ha establecido la ré-
déuóioá á metálico, y la sustitu-
cion.en. ciertos casos y con cier
tas condiciones: 

Considerando que de las faltas 
Cometidas por los mozos menores 
de edad' llámadós al servicio de 
las armas debe.i responder c iv i l , 
mente sus padrea y guardadores-
en casó dé no ser aquellos habi
dos 6 de resultar insolventes: • 
. ' Considerando que es •• deber 

.ineludible de.los Ayuntamientos 
procurar porcuantos medios estén 
á su alcance que se cubra el cupo 
respectivo al término raunbipal 
que les corresponde; y que de no 
hacerlo sin causa justa ó legal, 
contraen responsabilidad que pue 
de eximírselas directa ó subsidia
riamente; 

S. M. el Rey(Q. D. G.) ha te
nido á bien adoptar Jas disposi
ciones siguientes: 

1. ' Serán responsables de la 
ocultación de los mozos compren 
di dos eu la presente quinta de 
70.000 hombres y declarados 
soldados, sus padres ó curadores; 
y no presentándolos en el plazo 
fijado por las Comisiones provin
ciales para su entrega en Caja, 
se entenderá que optan por re
dimirlos del servicio militar, y 
se les exigirá lá cantidad de 
2.000 pesetas gubernativamente 
por la via de apremio, haciendo 
la efectiva en primer lugar con 
bienes propios del mozo no pre
sentado, y en su defecto con los 
de los padres y guardadores, 
que sufrirán en caso de insolven 
cia la prisión subsidiaria preve
nida en el Código penal. 

2. " Si uno y otros resultasen 
insolventes, el precio de la re
dención se exigirá á los Ayun
tamientos á que los mozos perte
necen, que estará» obligados á 
satisfacerle, 4 no ser que cubran 
en otra forma el cupo que les 
corresponda, ó prueben de una 
manera indudable que han prac
ticado par su parte cuantas ges

tiones sean precisas para averi
guar el paradero de los mozos y 
proceder á su captara, 

3. " Desde la publicación de' 
esta Rea! órden, los Gobernado 
res de las provincias fronterizas 
á Francia y Portugal^ ó del l i 
toral inaritimo, procederán á de
tener é. impedir la marcha , al 
éxitranjero y á. Ultramar de los 
mozos de, 17 á 25 aiíos, si no 
prestan fianza suficiente en me
tálico para responder del servicio 
militar en su dia, ó no presentan 
un fiador abonado con bienes 
raices que- responda por ellos en 
su caso... . . - - v :' 

4. " Los Ayuntamientos pro
cederán á expedir á los mozos 
libres del servicio militar los 
certificados á quo se refieren las 
Reales órdenes de 17 de Julio y 
29 de Noviembre de 1861, cuya 
extriota y puntual observancia 
exigirán.en todas sus partes los 
Gobernadores civiles, cumpliendo 
estos por la suya las obligaciones 
que en las mismas se les impo
nen. 

5. * Se hace extensiva la obli
gación de obtener certificados 
que acrediten la exención del 
servicio militar á los. mozos de 
30 -á 35 aüos cumplidos, puesto 
que hasta esta edad comprende 
el llamamiento de 125.000 hom
bres que tuvo efecto eu Julio de 
1874. 

Da Real drden lo comunico á 
V. S. para los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 1." de Abril de 1875.= 
Romero y Robledo. 

Sr. Gobernador de la provin
cia de... 
¡leales órdenes que se citan en 2a 

(inicrior circular. 
LüS varias y rejiutirlaEj resu'.uciom?* 

ei|ieili'las por esle Ministerio, y le.il-
meiile a.cuiiiliijos por los (iob-roudo-
res y Coosejos do |]roviiici,i para bdoor 
ingresdr eu Cajj .el cuutiiigiMile 'le 
hombres rep,iiti>iii á lodo el lU'iiio en 
los iloi úlliinos reemplazos, no luo sido 
bistuiites paia couiii!gutr por coniplelo 
esle restlIUdo á cjilsa del !?rail número 
de jóvenes de Aslurias. Galicia y oíros 
punios del litoral que emigran, ¡luyen 
i í d del servivio de tas armas, al iulerior 

de la Peninsula, á paisus extranjeres V 
a uuetras posesiones de Uilrauur. Y 
por mas que para suplir la falta de los-
mozos de 20 afios se ha ?a acudido a 
los do 21 y 2Í , con arreglo á los pre
ceptos terminantes de la ley de quintas 
vigente, todavíi «I ilélicit en ciertas 
provincias tiene un carácter alarman-
te, á que es o r un ule pone.r remedio. 

Of 21 ÓÍO mozos rHSpbnsiblcs en las 
3 iéiius para el reemplazo del año actual 
eu varios pueblos de las p.-ovincias de 
la Corufia, LOÜO, Orense, Oviedo y 
Pontevedra, por cuyo número les cor
respondió el cupo ile 2.184 hombres, 
se lian entregado hasta el dia I 310, ha-
biélldose declarado excluidos y exentos 
del servicio IO.0Í6, vadnudaniiose. ana 
815 soldados, cifras que paientinaii sen
siblemente el abû o i¡ue es indispensa -
ble corregir con luda euerp'o. Enterada 
de esle iisuntu la lleina (O. D. O.), j 
convencida de la ufeesidjil de aga l j r 
todos los medios que están dentro de la 
ó' bita li'gal y al abalice de ia Adminis
tración pública para co.ilener e«ta emi
gración en las provincias del Norte, y 
sin perjuicio de dictar otras providen
cias' respecto a los mozos residentes 
en los dominios de U.tramar y en p a í 
ses extranjeros, Ui tenido a bü'.u deter
minar: 

• 1 ' Los Ayuntamienlos del It'ino 
expeiiirau a toaos los muzos lu 
sol.cilen s selnlleii üDres del servido 
militar cerlilicado eo que conste esta 
circunstancia y la cansa de haber i|Ue-
dado exentos líe dicha obligación. 

2.' SiM áo responsables de la exac 
tiluil de estos do umentos los S -erela-
rios de los AyuuUinientos, los lt"gido-
n'S, Síndicos, y ios Alcaldes i|n»liahráii 
de tiriuarlos, y cuidaran de que se ex-
tiendao en cuanto fuese posible con sa -
Je Clon al mójelo ndiunto. 

3 1 Se declara ohli>.Mtorio m lodos 
los mima de 21) úUOaftiis aus-Mites de 
sus provincias respectivas en cualquie
ra de las del RMI.O é islas adyacentes el 
proveerse lU dichas certificados dentro 
del lérminu dedos meses, a conl . i rdes
de el dia de. I.i publicación de esta órn 
den en ia li.ie.eia. Para lasislasCanarias 
y Baleares, esle plazo empezara ú cor
rer desde la publicación en el Boleliu 
ulicial respectivo. 

4 ° Los mozos comprendidos en el 
arlicu'o anterior, que tiibiendo espira
do dichos lérmiiios no presenten los 
referidos ducutiienlos cuando a ello fue
sen requeii tus por agentes de la AUlo-
riílnl, incunrirau eu una mulla de 20 
a lOOrs., y además podrán ser arres
tados como prc.uutos prófugos, & uq 
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ser que actedüen por caalquier otro 
medio hallarse libres del servicia mili
tar ó iiresteu una fiauza suficieote á 
juicio da los Gobernadores que garanti
ce su preseniaciou ante el Consejo 
provincial respectivo desde un breva 
plazo que no excederá de 20 días. 

5. * Deberán también los tioberna-
dures, en casos de duda, y siempre que 
lo estimen conveniente, exigir i los 
portadores de los certificados que áere-
dilen la identidad de U persoua á que 
estos se refieran. 

6. * Los padres, hermanos y parien
tes de ios mozos, ó cualquiera otra per
sona en su nombre, podrao pedir y ob
tener dichos cerUfiiaúos,' dejando en la 
Secreiaría de los Ayuntamientos recibo 
formal del documento que se les entre
gue. 

7 ' Estos certificados se extende
rán y remitirán por los Alcaldes den
tro ue ocho días, contados desde el en 
que fueron pedidos al Gobierno de la 
provincia para que se visen, y se de 
•volverán por los Gobernadores á los 
Alcaldes dentro de igual término, cuín 
plido que sea este requisilo. 

8. ° En los Gobiernos de provincia 
se llevara un registra especial en que 
conste el número de cada certificado, 
nombre del portador, sus seBas perso
nales, pueblo del cupo, año del sorteo, 
causa (Je la exclusión, excepción d l i -
berlad del servicio, fei'ha da la expedi
ción del documenlo y de la en que 
fué visado; y por último las observa
ciones que conviniere anotar respecto á 
cada individuo. Se formara.jidemás por 
«inlon aifabélico lie apellidos un índice 
jri'neral euquese oxpresen el número 
T folio que corresponda a cada docu-
monto en el repislio. 

9. * Los Gobernadores cuidarán 
jgualmcnio líe facilitar la expedición de 
tales documentos, ya sea circulandoim 
presos a pueblos de gran vecindario, 
•ya por otros medios que juzguen opor 
tunos, y pudieoiln cargar el importe 
<ie los gastos materiales que de esto se 
originen, según á prorata corresponda, 
n la suma cousiguada para los de quiu-
las en los preaupueslos municipales, 

10. Las mozos que hubieren redi 
mido el servicio militur por 0 A 8.000 
rs quedan uispeiisuilos de cumplir lo 
<lÍ4|iueslo en clan. 3."; pero con obü-
$r iciou de presentar cuando la Auloridad 
se lo exija la certificación que acredite 
la entregado dichacanlidad.yquesur 
te según la ley los efectos de una licen 
cia absoluta. 

11. Se prohibe desde ahora á todas 
las autoridades del reino expedir cédu 
las de vecindad á los mozos de 30 a 30 
años que no acrediten piéviamenle, pnr 
medio de las certificaciones requeridas 
en el art. 3.*, haber cubierto la obliga 
ei-jii del servicio militar, ó estar libre 
do ella por cualquier concepto al tiempo 
de expedir la cédula. 

12. En (odas las cédulas que en 
adelante se faciliten á los mozos de la 
edad indicada se expresará, antes de 
la firma del que las expida, hibír pre
sentado el porlader dicha certificación 
de libe'rlad. 

13. Las cédulas que no tengan esle 
requisito se considerarán ñolas y de 
uuigun valor y efecto, trascurrido el 
plazo de dos meses que se señala en el 
articulo 3.' 

14. Los Ayuntamientos formarán y 
remiliráu periódicameote a los Gober -
nadores, según las instrucciones que de 
estos reciban, listas de los mozos prófu
gos y ausentes sujetos á quintas que no 
se hayan presentado á llenar este ser
vicia, expresando sus seOas personales 

y puntos en que resistí, 6 donde se 
presuma que puedan exielir. 

15. Tanto respecto a las seüaa per
sonales como al paradero de los prófugos 
y ausentes, los. Ayuntamientos procu 
rarán ser muy minuciosos y exactos, 
valiéndose de los datos que les' facililen 
los miamos suplentes y demás intere 
sados en la quinta, v teniendo presinte 
lo prevenido en la Real órden circular 
de 28 da Febrero último. 

16. Los Gobernadores, en vista de 
eslas relaciones, adoptarán con la dis
creción conveniente las providencias que 
juzguen más eficaces para la captura de 
los prófugos y ausentes, ateniéndose á 
las presentes disposiciones y á lo man
dado e» dicha Real orden y las demás 
vigentes en esta materia. 

17. Las mismas autoridades, y las 
que ileellas dependen, auxiliaran en 
cuanto les fuere posible, las diligencias 
que por cuenta de los suplentes se prac
tiquen en EspaSa é se intenten practi
car en países extranjeros y en las pro
vincias ultramarinas pn-a descubrir el 
paradero de los prófugos, asi como para 
su aprehensión y entrega á la autoridad 
competente. 

18. Los Gobernadores darán á es
tas disposiciones y á todas las que de 
carácter general se dictaren sobre el 
mismo asunto la mayor y mas pronta 
publicidad posible. 

De Real órden lo digo á V, S. para 
su inteligencia, la del Consejo de esa 
provincia y demás efectos consiguien -
les üins guarde á V. S. muchos años 
Madrid IT de Julio de 1861.—Posada 
Herrera.— ¡ir. Gobernador de la pro
vincia de. . 

En vista de las comunicaciones di-
i rígidas á esle Ministerio por los Go
bernadores . de algunas provincias 
consultando las dudas que se les 
ofrecen en la ejecución de la Real 
orden circular de 17 de Julio último, 
por la que se dictaron reglas para 
hacer efecliva la respousabilidad de 
los mozos que emigran con objeto de 
sustraerse al servicio de las armas, la 
Reina.(q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner: 

1 ' Los cerlificados 4 que aluden 
los párrafos primero y lercero de la 
cilada Real urden deben referirse á 
la misma fecha de su expedición, ex
presando si enlónces se ha Uno los inte 
resados libres del servicio militar 
por haber sido declarados exenlos en 
la anterior ó anteriores quintas, ó 
por cualquier otra causa. 

2. " Cuando el mozo hubiese que 
dado libre ó exento del servicio eo 
virtud de- acuerdo del Consejo pro
vincial, que no se haya comunicado 
al Ayuntamiento, procurará este ad
quirir acerca del particular las noti
cias ne¿esaiias, que le facilitará 
aquella corporación eo el término 
mas breve posible. Los Consejos de 
provincia cuidarán en lo sucesivo de 
hacer saber á los Ayunlamienlos las 
resoluciones que dicten, cuufirmando 
ó levoeaudo los acuerdos de estos en 
asuntos de quintas, bien por medio de 
comunicación directa ó por cerlifica-
cion que entregarau á los respectivos 
comisionados. 

3. " Podrían hacerse constar las se 
flas de los mozos ausentes de sus pue
blos anle el Secretario del Gobierno de 
la provincia en que residan, siempre 
que acrediten la identidad de su per 
sena con testigos de reconocida honra -
dez. En lales casos el Secretario del 
Gebierno hará extender bajo su firma 
y la de los citados testigos un acia eu 

que conste la perstnraUdad del niozs.asi 
como sefias sus y enmjbjojf ííiyd cupo 
corresponda, fia esle docU&Mb se saca -
ráodnscopiascorlificadas, con el V.' B,° 
del Gobernador; una para entregar al 
interesado, y otra que se remitirá al 
Ayuntauleoto de su pueblo, por con
ducta del respectivo Gobernador, para 
los efectos prevenidos eo dicha Real ór
den de 17 de Julio. 

4. ' Los Alcaldes y Ayuntamieolos 
á quienes otras Autoridades reclamaren 
de oficio las certificaciones de liberlad 
á que alude el párrafo primero de la ci
tada Real érden no podrán negarlas, 
aun cuando los interesados no les faci
liten el recibo exigido en el art. 6.' de 
la misma; pero será obligación de la 
Auloridad á quien se envié el documen
to acusar su recibo por conduelo del 
respectivo Gobernador dentro del tér
mino de ocho dias. 

5. ' Las Autoridades que expidan 
cédulas de vecindad a los mazos de 20 

PROVINCIA DE 

a SO años tendrán muy présenle to dis
puesto en el párrafo undécimo de la ex
presada Real órden para no extenderlas 
con referencia á cerlilicados . de fecha 
atrasada; pero no exigirán la presenta
ción de eslos documentos á los que 
no hayan entrado en suerte, ni deban 
haber sido serleados por razón de su 
edad aunque tengan los 20 afios cum-
plidos. 

Y 6.' Las certificaciones de libertad 
del servicio militarse extenderán en 
papel de oficio como expedidas en vir
tud de la circular de 17 de Julio últi
mo, que impuso á los Ayunlamienlos el 
deber de facilitarlas y á los mozos de 
30 á 30 afios el deoblenerlas. 

Dé Real órden lo digo á V. S. pa
ra los efeclos correspondientes. Dios 
guarde á V, S. muchos afios. Madrid 
29 de Noviembre de 1861—-Pesada 
Herrera.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de 

Alto de 186 

(El de la expendicion ) 
n i S I B I I O M I N I C I P A L D E . 

SESAS PERSONALES DE 
. F. DI T. T T. 

Pelo. 
Cejas. 
Oles. 
Nariz. 
Barba, 
Boca. 
Color. 
Frente. 
Aire. 
Pruduccion/ 

S E Ñ i S T A M Í C U U R E S . 

(Firma del portador.) 

D. N. N Secretario del Ayuntamiento de 
del qne es Alcalde D, N , N.. y Regidor Sindico 
D. N. N. 

Certifico que F. de T. y T., natural de 
parroquia de hijo de y de resi
dentes eu Juzgado de primera inslancia de 
provincia de nacido en... . de de'. 
de mil ochocientos , de oficio de edad de 

afios meses y dias, de estado 
su estatura (si fuere conocida, ó aproximadamente 
al ménos) metros,. ceulimetros 
milimelros, ó sean pies pulgadas 
lineas, y de las demás seflas personales que se ex
presan al margen, obtuvo el número...!:, eu- el ' ' 
sorteo celebrado en el día.. .. de de mil 
ochocientos para el reemplazo del ejército ac
tivo correspondiente al año de mil ochocientos,.... 
y que quedé libre del servicio militar eu el reem- ,' 
plazo del aüo de mil ochocientos., v en los dos 
siguientes (si ya se hubieren realizado) per faj 

Certifico igualmente que el mismo individuo a 
quien locó el número de la serie en el 
sorteo praclicado en el de de 
de mil ochocieolus parala quinta de Mili
cias Provinciales, quedó también libre del servicio 
de la reserva, asi eu dicho aüo como los siguientes 
por l'bj 

En fé de todo lo cual expido la presente con el 
V,» B.' del Sr. Alcalde y firma del Sr. Regidor Sin • 
dico citados, en dicho pueblo de á de 
de mil ochocientos sesenta y 

Sello, 
del Ayuolamiento. 

Y.« B.1 
El Alcalde. 

(Firma del Secrelario.) 

(Firma del Regidor Sindico.) 

(Sello del Gobierno de provincia.) 

Queda visado en este Gobierno de provincia con el número..... y al filio 
del registro. 

El Secretario, 

Aquí se dirá si quedó libre por haber presentado sustituto, ó porque 
se había cubierto el cupo con números anteriores, é por habérsele 
declarado inútil, corlo de talla, 6 concedido cualquiera excepción ó 
exención legal, expresando cuál baya sido esta. 

f i j También se expresará en esle párrafo, como exige la nota anterior, el 
conceplo por qué quedó libre del servicio de ta reserva, si entré en 
sorteo para Milicias provinciiles. En caso contraria se expresará 
únicamente que no le correspondié sortear para la reserva, y la 
razón de ello. 

NOTA. El anterior modele se halla de venta en el eslibleei miento tipográfi
co de D. Francisco Mifioa. 
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GOBIERNO DE PROVINCIA. 
ÓRDBN PÚBLICO. 

e¡Pcular.=Núm. 287. 
No habiéndose presentada para 

su ingreso en caja los mozos cu
yos nombres yseüas á oontinua-
cion se expresan, pertenecientes 
& los Ayuntamientos qno también 
se designan; encargo á los señores 
Acaldes, Guardia civil y demás 
agentes de miautoridad, procedan 
á la busca y captura de los cita
dos individuos, poniéndoles, caso 
de ser habidos, á mi disposición. 

i^eon 11 de Abril de 1875.= 
El Gobernador interino, Ubaldo 
de Azpiazú. 

SAJUGUN. 
Eulogio Hamos García; edad 

20 aQos, estatura alta, pelo cas-
taüo, ojos idem, nariz regular, 
barba lampiña, cara redonda, 
color bueno. 

VEGA, DE ESPINAREDA. 
Calisto Santos Alonso Marote y 

Fermín Gómez González. 

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
DE LOS BAUOS DE FIISIBNII). 

M I N A * . 

Núm. 288. 
El limo. Sr. Director general de 

Agricultura, Industria y Comercio, 
en comunicación de 6 del actual, me 
dice lo siguiente: 

«El Excmo. Sr. Ministro deFomon-
to, me dice con esta fecha lo que si-
gue:=llmo. Sr:=Vistos los eüpc-
dientes de las minas denominadas 
Candelaria, Pastora y Competidora, 
así comoel de caducidad del coto mine 
ro de S. Fernando y los de los regís -
tros llamados Revancha y Collalam-
pa, y considerando: 

Primero. Que según aparece de 
los tres primeros expedientes cita-
dos, y del de caducidad de ta conce
sión del coto, el registrador de aque
llos no dejó de gestionar durante los 
afios de 1872, 1873 y 1874 por la 
caducidad de dicho coto y la prosc-' 
cucioii de sus registros, demostran
do hasta la evidencia que no desistía 
de su pretensión, lo cual es el prin
cipal fundamento del párrafo prime -
ro de la disposición 16 de las gene
rales del Reglamento. 

Segundo. Que la: diligencias de 
caducidad de la concesión del coto-i 
minero «San Fernando, duraron des 
de Julio de 1872 hasta Mayo de 1874. 
y que tan luego como quedaron eje' 
cutoriadas, el registrador de Candela
ria, Pastora y Competidora pidió la de
marcación de estos requisitos; y 

Tercero. Que no es aplicable al 
caso de estos expedientes la pena que 
establece la referida disposición 16 
de las generales del Reglamento; 
S. M el Rey (q. D g.) de acuerdo 
con el dictamen de la Junta superior 
facultativa de minería, se ha servido 
confirmar el decreto del Gobernador 
de León, de i de Agosto de 1S7Í, 
por el cual se cancelaron los expe
dientes de los registros Revancha y 
Collalámpa. y se determinó continua
se la tramitación de los de las minas 
Candelaria, Pastora y Competidora.»: 

Lo que para «onocimiento del pú<. 



tilico he dispuesto se inserte en el 
periódico oficial. León 15 de Abril 
de 1875.—El Gobernador interino, 
Vbaliio de Azpiaiú. 

DON OBALDO DE AZPIAZU, 
Gobernador civil interino dé es
ta provincia. 
Hngo saber: Que por D. Tomás 

fiSaijas Mauri, vecino de Bnsdon 
ge, residente en el mismo, de 
edad dé 42 «ños, profesión jorna
lero, estado casado, se ha presen
tado en la Sección de Fomento 

• de este Gobierno de provincia en 
el dia 14 del mes da la fecha á 
la una y media de su maSana, 
•una solicitud de registro pidien
do doce pertenencias dé la mina 
de carbón llamada Flor, sita en. 

- término común del pueblo de 
Oanseco, Ayuntamiento de Cár
menes, parage llamado LA-Sier
ra, y linda a l . N . pastos comu
nes de Pontedo y Canseco, S, 
pueblo de Canseco, E. rio que 

" baja de Pontedo á Canseco y O, 
monte y fincas de dominio par
ticular; hace la designación • dé 
las citadas doce pertenencias ea -
la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida una estaca que 
se colocara en una calicata que 
hay en el Valle de Vista Villar; 
desde donde se medirán al S. 400 
metros y se pondrá una estaca; 

-al 0. 500: a l f i . 200 y al N. 100 
y colocanda las respiotivas esta
cas se cierra' el perímetro dé las 
pertenencias^solicitadas. . ••t>¡r 

. Y no habiendo hecho..constar 
este interesado queltiene.realiza:, 
do el .depdsito prevenido por la 
ley, he admitido eondicionalmeu-
te por deiireto de este diá lá'pré" 

. senté solicitud! sin' perjuicio'de 
-.tercero; lo que -se anuncia por 
medio del .présente para que en 
el término de sesenta dias con
tados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 

^consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, 
según previene el articuló 24 de 

. la ley de minería -vigente. 
- • León 14 de Abril de 1875.— 

El Gobernador interino, Ubaldo 
de Azpiatú. 

nen aprobado, reclamando ánte-s 
por edictos y por.medio de anun
cio en el Boletín ofleial las opor
tunas relaciones de todo prepie-
tario, que por compra, venta ú 
otra causa hubiere tenido altera
ciones en su riqueza imponible. 

Pasado el plazo que para este 
servicio seSalen, que no bajará 
de quince días, y perfectamente 
aseguradas de que en las nuevas 
relaciones no hay ocultación, 
formarán el apéndice de altas y 
bajas en cada uno de los Muniei 
pios que tuvieren alteración, se-' 
Salándoles el mismo número <[ne 
tengan en el amillaramiento 
aprobado. 

Este apéndice se sifetará al 
modelo que á continuación se 
publica., 

Para liquidar el prodteto de 
las fincas se tendrá presente la 

¡cartilla, .que cada Municipio t ie 
ne aprobada por esta Administra
ción, y el resultado de todas ellas 
no podrá disminuir el capital 
imponible reconocido ultima-
mente. -

' A los. nuevos apéndices acom-

AYUÑTAMÍENTO DE 

pasarán los resúmenes de las > 
tres, clases de riqueza, pon su
jeción á los' modelos en que es
tán extendidos los últimos, apro- ,• 
hados y firmados por todos-Ida/ 
individuos de la Junta pericial,: 
se hará eonstar que ha estado 
ex'püés'to'ál público y anunciado 
en el'Bo'le'tiñ por él plazo de 10 
dias; y> después aprobado por el 
Ayuntamiento bajo la responsa
bilidad de todos sjis individuos. 

,Y © m o j la Administración está 
resuelta á que en. su dia- no se 
admita ningún reparto, cuyo 
capital imponible al contribu
yente ño está conforme 'con lo 
que arroje el amillaramiento ó 
apéndice, se les recomienda la 
mayor exactitud en la operación 
y se conmina a l ; Ayuntamiento 
y Junita co.n.pa'garicíe su propio 
peculio al Recaudador todas aque
llas ..partidas' que_np estén ga-: 
rantidás.por propietario conocido 
y conlfincas que levanten la res: 
poñsabilidad. 

León: 16 de Abri l de 1875.^-
El'Jefe eponómieo, Bricio María 
Caramés. . . . . . . . . 

AÑO DE 1875-76. 

APÉNDICE al amillaramiento de la riqueza territorial que 'forma la 
Junta':pericial de esté pueblo, teniendo "á la' vista él amillara
miento aprobado por la Administración económica y Jas relacio
nes presentadas por los propietanosídel movimiento :qüe:ha te
ñid» su riqueza. , . T V . 

Nftm. qué 
tieni t i 

pr'opielíirio 
eii el úili-
moamjlla! 
ramienlo. 

T 

15 

Nombre del propietario. 

Proiluctos 
iniegros 

según oa'r-
<: tilia. . 

Pesiitus. 

Bajas por 
gaslus ÜH 
cultivo: '.y 
¡auaderia. 

Pesetas. 

D. Gabriel Balbuena. 
Riqueza total que le resulta ea el aroi 

llaramienlo . . . . . . . 
Por compra de tal i cua'. finca, expre

sando BU esbida y sitio ele.. . 

Biqueza con que debe aparecer. . 

D. Pedro Rodríguez. 
Riqueza del anterior amillaramiento 
Baja por una casa 6 tierra que vendió 

aF. de T. . 

Le queda. 

3 000 

. 200 

3 200 

, Liq uiilo 
imponible. 

Pesetas; 

1.001) 

80 

1.080" 

4 000 

400 

3,600 

1.800 

100 

1.700 

'8.000 

120 

2 120 

2.200 

300 

1.900 

uFiciNAS DE HACIENDA. ' 
. ADSlNISriUCION ECONÓMICA DE L i PRO-

, VlNCIA BE LEON.' 

Próxima la época en que los 
Ayuntamieutós do la provincia. 

• deben ocuparse del repartimiento 
• de la contribución territorial pa-

j. ..ra el 'alio económico de 1875-76, 
[ • y sobre lo cual eu su diá hará,la 

. Administración las oportunas 
preveuciuues, preciso es que pre
paren los untecedentes necesa
rios á, una justa y legal derrama» 
para ello dispondrán que inrne-
.diatamtnte de recibirse esta cir
cular se constituyan Jas Juntas 
periciales y procedan á la revi-
tíiou del amillaramiento ^ue tie-

AYUNTAMIENTOS. 
. .AlcaJíiia constitiictonai de 

Bertang». 
No habiendo comparecido á 

Ja declaración de soldados, veri
ficada el dia 14 del actual, el 
mozo Miguel Alvarez y Diez, y 
habiéndole alcanzado la respon
sabilidad para completar el cupo 
de este Ayuntamiento, se le cita, 
llama y emplaza para que en el 
mas breve plazo se presente á 
exponer lo que viere convenirle, 
parándole en otro caso el perj uicio 
consiguiente. 

Berlanga 12 de Abril de 1875. 
= J u a á Antonio Alvarez Oai-
ttajlo^ 

LOTERIA NACIONAL 

Prospectó . r 
del sorteo,que-se ha dt 'celebrar • 
en Madriá et dia 5 de Maya de 

• 1875. .... 
Constará de 10.000 Billetes, al 
precio de 200 pesetas, divididos 
en décimos á 25 pesetas, distribu
yéndose 1.825.000 pesétas en 
490. premios, de la manera s i 

guiente: . 
Premios. . :' Páselas. 

500.00» 
230.00» 
100 00l> 
SO.OOO 
Sli.OUO 

200 00» 
634.80» 

Debiendo ocuparse - las Juntas 
periciales de los Ayuntamientos 
que á continuación se expresan 
en la rectificación del amillara
miento, que ha de servir dé base 
para la derrama de la contribu
ción del aflo económico de 1875 
al 76, se hace preciso que los 
contribuyentes por este concepto 
presenten en las respectivas Ss 
cretarías, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan 
téni,do"en su riqueza, en ol tér 
mino de 15 diasr pues' pasados 
sin que lo verifiquen, les parará 
todo perjuicio. 

Balboa, 
Cebrones del Rio. 
UansiUÁ de lo?'Millas. 

1 ) 
1 
1 
1 

40 
423 

9 

. . . . de , . 
..'-'..'. d e . : . . .• 

<le 
. . .' . de 
. . - . . de.. . 
. v . . de S 00Ó... 
. .'.' . de 1.50». . 
aprpximaciuuesde 
2.500 pesetas para los 

- 9; n&meros reslantvs" 
' lie ta decena del qué 

obtenga el premio' 
mayor. : 

9 id. de 2 5,00 para los 
t uúmerosreslanlesile 
la ileceua del que ob-

. tenga el premio 2 ' . . i 
2 id. de 6 000 para el. 

núm. anterior y pos-
: leridr al del premio' 

mayor. , ':. . , . . , 
2 id. de 4.250 para id. 

id. al del premio 2.°.. 

22 50» 

490 

22 30» . 

: • • iV"). 

12,000. 

8.500'. 

1.82o'.00». 

Los premios se pagarán en las' 
Administraciones don'de-hayan 
sido expendidos Jos billetes res; 
pectivos, ¿on presentación dees-
tos y entrega de Jos mismos.! ' r 

ANUNCIOS PARTICULARES., 

Pastos de verano en arriende.-
Se arriendan los pastos que pertene--

cen á la Eicma. Sra. Duquesa de Cas.-
IroterreSo, situados en los lugares del 
Piun, Concejo de Aller, en'Asturias. 

Las prrsunas que deseen'su arriendo 
véanse con el apoderado de dicha sefio-. 
ra en esta ciudad, (alie de Sao Fmn-
cisco, núm: 6, quien les enterara de las 
cuDdiciones.' 

Pastos de verano en arrienda. 

Se arrienda en pública subasta 
el aprovechamiento de pastos pa
ra la próxima temporada de ve-, 
rano de los puertos que: el Exce
lentísimo 3r. Duque de Frías po
see en los pueblos de Caboalles 
de Abajo, Orallo, S. Migué!. So
sas, Lumajo, Rioscuro, Rabanal 
de Arriba y de Abajo,, j Cuevas 
del S i l , que corresponden á los 
Ayuntamientos de Villablino y 
Palacios del. Sil. La subasta ten
drá lugarel dia 19 de Mayo próxi
mo de once á doce de su ,maña
na aate el Administrador decj.li . 
en esta ciudad, Plazuela del Con
de, núm. 4, bajo el pliego de 
condiciones que está de mani-
íiesto. 

Imp de José l i . H-eJomiu, La Plaieru, J \ 


